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ciones en un 75 por 100, con efectos de 1 de enero de 1966, con 
lo que se conseguiría actualizar, dentro de las disponibilidades 
económicas presentes y de las previsibles, las prestaciones alu
didas, que han queda,do en manifiesto desajuste con la eleva
ción del nivel de vida produCido desde el año 1957 hasta la 
fecha. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Sani
dad, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Para dar el debido cumplimiento a la. finalidad perse
guida por el articulo segundo del Decreto 2475/1965, de 22 de 
julio, queda autorizada la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
del Cuerpo de Médicos de Baños a incrementar la cuantía anual 
de las actuales prestaciones a favor de 108 jubilados y pensio
nistas en un 75 por 100 respecto de la que perciben en la ac
tualidad, 

2.0 Los efectos de esta elevación serán de 1 de enero de 1966. 
3.0 En 10 sucesivo, el Consejo de Administraciól1 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones del Cuerpo de Médicos de Baños, 
previos los estudios pertinentes y conforme lo vayan permitien
do las poSibilidades económicas, propondrá a este Ministerio, 
a través de la Dirección General de Sanidad, para su autori
zación, si procediese, los incrementos que puedan irse realizan
do en la cuantia de las prestaciones. 

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mar~ de 1007. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se rectifica la condi
ción segunda del servicio público regular de viajeros 
entre Hellíl1- y Alicante. 

En el «Boletín Oficial del Estado» del 1) de diciembre de 1966 
se pUblicó la resolución ministerial del 27 de octubre de 1966 por 
la que se adjudicó definitivamente el servicio públiCO regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Hellín y Alicante, 
provincias de A1bacete, Murcia y Alicante. 

La condición segunda de la citada adjudicación se rectifica 
en el sentido de que debe redactarse en la slguiente forma: 

CondiCión segunda.-El itinerario entre Hellín y Alicante, de 
160,900 kilometros de longitud, pasará por Tabarra, Ontur, Fuen
te Alama, Yec1a y Caudete, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

De y entre Hellín y Fuente Alama; de y entre Fuente Alama 
, y Yec1a; de y entre Yec1a y cruce con la carretera nacional 330 
con la de Yecla, Caudete, Fuente La Higuera; de y entre cruce 

; de la carretera nacional 330 con la de Yecla, Caudete, Fuente 
La Higuera y Alicante, que es como figura en la citada Orden 
ministerial. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-iE1 Director general, Santiago 
de Cruylles.-L790-A. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincU8 Que se citan, afectadas en el expediente 
de expropiación foraosa por el procedimiento de 
urgencia de acuerdo con la Ley de 28 de diciembre 
de 1963, por estar incluidas en el programa de in
versiones públicas-Plan de Desarrollo. Ampliación 
zona de riegos del Cana! Ba10 de! Alberche, térmi
no municipal de Calera 11 Chozas (TOledo). 

Se pone en conocimiento de los propietarios afectados por 
el expediente de referencia que de conformidad COn el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzase. de 16 de diciembre de 
1954 se señala el día 1'8 de abril de 1967, a las diez de la ma
ñana, para el levantamiento de la¡¡ Actas Previa.s a la. Ocupaciéo 
de las fincas, cuyo~ propietarios son los siguientes: 

1. Doña Isabel Velada Muñoz. 
2, Don José Donadeu Carol. 
3, Don Nicolás Fernández Jiménez. 
4. Don Ju1ián Fernández Jiménez. 
5. Herederos de Mateo G6.rcía Galla.rdo. 
6. Don Pablo 'Garcia Gallardo. 

7. Don Gregario Muñoz Rodriguez. 
8. Doña Mari>:la Chico García Izquierdo. 
9. Doña Isabel Velada Muftoz. 

10. Don Virgilio Renilla (en catastro). Don F'ranci!Cü Mateo 
(actual). 

111. Don Nicolás Fernández Jiménez. 
1,2. Don Lucas Martín (en catastro). Don FranciscO J!'ernán-

dez Bedas (actual). 
13. Don Teodoro Colado Varela. 
14. Don Adrián Garcfa Fernández. 
16. Don Pe,blo García Gallardo. 
16. Don Gregorio Muñoz Rodriguez. 
1r¡. Dofía Marina Ohico Garcia IzqUierdO. 
11'3. Don Maxim1l!ano Muñoz Sánchez. Don Gregorl0 Mu1ioz 

Rodríguez. 
19. Don Crescencio López Fernández. 
20. Doña María Paz Garcfa Jiménez. 
21. Don José Renilla García Izquierdo. 
22. Don Justino Guerra Talavera. 
23. Doña Primitiva Rodr1guez Jiménez (ID catastro). Don Vi

cente Izquierdo (actual). 
24. Don Pedro Talavera Díaz. 
25. Doña Feliciana Arroyo Morja (en catastro). Don Justlno 

Guerre. Talavera (actual). 
26. Don Gregorio Arroyo Monja (en catastro). Don Justlno 

Guerra Talavera (actual). 
27. Doña. Carmen Fernández Fernánd~z. 
23. Don Domiogo Rodríguez Espuela. 
29. Dofia Ch"egoria Carchenilla (en catastro). Don Silvestre 

Merino G6.rc1a (actual). 
30. Don Silvestre Merino Carcia. 
311. Don Pedro Carcía (en catastro). Don Emilio Colilla (ae

tua!). 
312. Don Nicasio López Carchenllla.. 
33. Doña Josefina Sánchez Granda (en ca.tastro). Don Euse-

bio Espuela (actual). 
34. Don AntoclÍo Granda González. 
:)5. Don Francisco Mateos Garcia. 
36. Dufla Tomasa Sánchez Sánc!hez (en catastro). Don Rutino 

Varela Rodrigo (actual). 
:n Don Rufino Varela Rodrigo (en caoo.stro). Víuda. de 1..0-

renzo Sánchez (actual). 
318. Don Felipe Fernández Colino (en catastro). D<r.I. Eduardo 

Martín Paredes (actual). 
39. Doña Juliana Puch Sánchez. 
40. Don Pablo Rodríguez Jiménez. 
4'1: Don Maximiliano Muñoz Sánchez. 
42'. Don José Velada Illana. (en catastro). Dofia Concepción 

Velada Muñoz (actual) . 
.ro. Dofia Encamación Jiménez IzqUierdo (en catastro). Don 

Vicente Granada (actual). 
44,. Dofia Isabel Corrochano Corrochano (en catastro). Don 

.Andrés Jiménez (actual), 
415. Don Rutino Vare1a Rodrigo (en catastro). Viuda de 1..0-

renro Sánchez (actual). 
4!6. Doña Toma.sa Sánchez SánCihez (en catastro). Viuda. de 

Lorenzo Sánchez (actual), 
47. Dofia Teodora Sá>:lchez Alcaide (en catastrO). Dofía M .... 

ría Jesús Granda (actual). 
418. Don Juan Sánchez Alcaide. 
#.). Don Francisco Sánchez Alcaid~. 
50. Don Juan Donadeu Luengo. 
511. Don Angel González Centeno. 
52. Don Antonio Crocas Muñoz (en catastro). Doña Leonor 

Chico (actual). 
63. Don Pedro Morales Fernll-ndez. 
54. Don Nicolás L6pez Merino. 
55. Doña Adelaida Marina Chico Carcla. Izquierdo. 
56. Doña Concepción Velada Muñoz. 
57. Don Pedro Alvaro Otero (en catastro). Doña Concepción 

Velada Mufioz (actual), 
58. Don Felipe López Fernández. 
59. Dofia Blanca de la Higuera Cruz. 
60. DocJ. Martín BEl.l"berá Mundo. 
61. Doña Eustaquia Fernández López (en catastro). Don Eli

seo Rivera, 
62, Don Isidro Garcla del Valle. 
63 Dofia. Felicidad Renma. ~adrigal (en ca.tastro). Pon Ati

lano Cruz Cantalejo (en catastro). Don José Renllla Car
cía Izquierdo (act ual), 

M. Doña Carmen Fernández Fernández. Doña Rosal1a del 
Valle Galán (en cataatro). Don Feliciano C6mez (actua.!). 

65. Doña Primitiva García Izquierdo. 
66. Doña Primitiva García Izquierdo (en catastro). Doña Car

men Fernández Fernández (actuaD. 
67. Don José Velada Illana (en catastro). Don Virg1lio Renl

ll<l. Garcia IzqUierdo (actual). 
68. Doña Primitiva Garcla Izquierdo (en catastro). Dofia Con-

cepciól1 Velada Muñoz (actual). 
69. Don Virgilio Renilla García Izquierdo. 
70. Dofla Eugenia Concepci6'.1 Urdlalell Velada,. 
'l1. Don José Renilla Garc!a IzqUierdo. 
72. Don Virgilio Renilla Garcia IzqUierdo. 
73. Don F1orencio Carchenilla. 
74. Doña. Adelalda Segovia Martín. 
75. Don Francisco Mateos Ga.rcia.. 
'76. Dofia. Beatriz Izquierdo COI'rOcbIsDo. 


